
 

H. AYUNTAMIENTO DE XICOTEPEC 2024-2027 

TRÁMITES 
DATOS GENERALES DE LA UNIDAD 

UNIDAD ADMINISTRATIVA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

RESPOSABLE DE LA UNIDAD LIC. JOSE DOMINGO SANTOS VARGAS 

TELEFONO OFICIAL 764 764 11 79 

CORREO ELECTRONICO OFICIAL @xicotepecpuebla.gob.mx 

DIRECCION DE LA UNIDAD PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN S/N, COLONIA 
CENTRO, XICOTEPEC DE JUÁREZ, PUEBLA. 

DATOS GENERALES 

Trámite o servicio: CONSTANCIA DE CONCUBINATO 

Objetivo: Hacer constar que en pareja viven juntos 

Descripción: Documento en el cual se hace constar de 
manera oficial, que la pareja ha vivido 
determinado tiempo juntos. 

REQUISITOS: 

• Copia de Credencial del INE de los Concubinos.   
• 2 Testigos con Domicilio del Municipio y Copia de su Credencial del INE. 
• Copia del Acta de Nacimiento extracto reciente de sus hijos (en caso de Tenerlos).  
• Copia de Comprobante de Domicilio reciente. (Recibo luz, agua, predial o Teléfono).  
1 fotografía tamaño infantil a color en papel fotográfico, reciente de cada uno de los 
Concubinos.  
• Constancia de Soltería de Ambos. 

MONTO A PAGAR: 

$143.00 

LUGAR DE PAGO 

Tesorería Municipal 

HORARIO DE ATENCIÓN: 

De lunes a viernes de 09:00 a 16:00 Hrs. 

TIEMPO DE ATENCIÓN: 

Al día siguiente 

REQUISITOS ADICIONALES: 

Si el caso lo requiere 

MARCO LEGAL NORMATIVO: 

 

mailto:imjuve@xicotepecpuebla.gob.mx


 

 

 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla, Art.138 Fracc. VII, XIV y XIX, Ley de Ingresos del 
Municipio de Xicotepec, Puebla, año 2022, Código Penal para el Edo. de Puebla, Art.254 Fracc. 
I. 


